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SEÑORES:

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

E. S. D.

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO POR EL EJECUTANTE 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE M.G CONSULTORES Y EMPRESAS 

AGROPECUARIAS O EMPRESAS ANEXAS Y COMPLEMENTARIAS -FEMEG 

DEMANDADO: MARIO QUINTERO PINZON

NÚMERO DE PROCESO: 201900307

TIPO DE PROCESO: Civil Ejecutivo

PODERDANTE: Fondo De Empleados De M.G Consultores (Demandante)

FECHA DE ESTADO: 3 de septiembre de 2021

Respetado Señor Juez:

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ BERNAL, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional 
No. 294.204, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en representación del 
demandante Fondo de Empleados de M.G Consultores y Empresas Agropecuarias 
o Empresas Anexas y Complementarias -FEMEG, identificado bajo el número de 
Identificación Tributaria NIT. 800.189.840-4, respetuosamente me dirijo a Usted, con el 
fin de presentar la liquidación del crédito, acorde a lo establecido en el artículo 446 del 
Código General del proceso y de conformidad con lo dispuesto en la sentencia del 29 
de julio de 2021.

1. CAPITAL:

En virtud del cobro ejecutivo basado en el pagaré No. 4744 suscrito a favor del 
demandante, la suma tres millones quinientos cincuenta mil novecientos 
ochenta y ocho pesos moneda legal ($3.550.988).

2. INTERESES SOBRE EL CAPITAL:

El demandado al momento de suscribir el pagaré No. 4744, se comprometió a 
pagar durante el plazo, intereses correspondientes a la tasa permitida en el 
reglamento de crédito; según el artículo DÉCIMO SEGUNDO de dicho 
reglamento la tasa de interés es 1.50% mes vencido.

De! nueve (9) de abril de 2018, hasta el dos (2) de enero de 2019, la suma de
cuatrocientos sesenta y ocho mil setecientos treinta pesos moneda legal 
($468.730).



3. INTERESES MORATORIOS:

En el titulo valor, el demandado se comprometió a pagar intereses de mora a la 
tasa máxima legal permitida por la superintendencia financiera de Colombia.

Desde el tres (3) de enero de 2019, fecha en que se hizo exigible la obligación, 
hasta el siete (7) de septiembre de 2021, fecha de presentación de la liquidación, 
la suma de dos millones seiscientos veintiocho mil ochocientos sesenta y 
cuatro pesos moneda legal ($2.628.864).

4. COSTAS DEL PROCESO

4.1 AGENCIAS EN DERECHO:
El auto del 2 de septiembre de 2021, en concordancia con el numeral 
CUARTO de la sentencia del proceso de la referencia, ordenó como 
agencias en derecho la suma de cuatrocientos mil pesos moneda legal 
($400.000).

4.2 HONORARIOS DE ABOGADO:

El pagaré No. 4744, firmado por Mario Quintero Pinzón, faculta al 
demandante a cobrar los honorarios del apoderado que se llegaren a 
causa en caso de incumplimiento de la obligación.

Según las cuentas de cobro presentadas por el suscrito a la representante 
legal del demandante, Natalia Forero Durán, la suma de un millón 
ochenta y ocho mil pesos moneda legal ($1.088.000).

5. TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO

El agregado de las sumas anteriormente relacionadas, da un valor total por la 
suma de ocho millones ciento treinta y seis mil quinientos ochenta y dos 
pesos moneda legal ($ 8.136.582).

RESUMEN Y COMPROBACIÓN

CAPITAL: $3.550.988

INTERESES DE PLAZO: $ 468.730

$2.628.864

$400.000

INTERESES DE MORA A LA FECHA:

AGENCIAS EN DERECHO:

HONORARIOS DE APODERADO: $1.088.000

GRAN TOTAL: .....$8.136.582
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ANEXOS

Presento junto con el memorial y la tabla de liquidación de intereses, el reglamento de 
crédito del Fondo De Empleados De M.G Consultores Y Empresas Agropecuarias 
O Empresas Anexas Y Complementarias -FEMEG, del 18 de febrero de 2021, en el 
que los artículos OCTAVO Y DÉCIMO SEGUNDO regulan los intereses moratorios y 
de libre inversión respectivamente.

De igual manera, adjunto las cuentas de cobro presentadas por el suscrito a la 
representante legal del demandante, Natalia Forero Durán, de fechas veintidós (22) 
de marzo y diecisiete (17) de junio de 2019.

En atención a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 2020, me 
permito correr traslado de la presente liquidación del crédito al curador ad litem del 
demandado, para que los términos de traslado corran según dicha nórmatividad.

Atentamanfr

MIGUEL ÁNGEL RODRIGUEZ BERNAL

C.C. No. 1.078.369.695 de Tenjo (Cundinamarca)

T.P. No. 294.204 del Consejo Superior de la Judicatura

: .
i

i

?

i

j



¡

ASUNTO: TABLA DE LIQUIDACIÓN INTERESES DEL CRÉDITO POR EL
EJECUTANTE

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE M.G CONSULTORES Y EMPRESAS

AGROPECUARIAS O EMPRESAS ANEXAS Y COMPLEMENTARIAS -FEMEG

DEMANDADO: MARIO QUINTERO PINZON

NÚMERO DE PROCESO: 201900307

TIPO DE PROCESO: Civil Ejecutivo
t

PODERDANTE: Fondo De Empleados De M.G Consultores (Demandante)

FECHA DE ESTADO: 3 de septiembre de 2021

INTERESES CORRIENTES (REGLAMENTO DE CRÉDITO FEMEG)

NÚMERO DE
díasAÑO INTERÉS POR MES% FEMEG ANUAL TASA MENSUAL MES CAPITAL

18,00% 1.50% ABRIL 2018 22 S 3.550.988,00 S 39 060.87UJ
D 18,00% 1,50% MAYO 2013 30 S 3.550 938,00 S 53.264,82
O 18,00% 1.50% JUNIO 2018 30H $ 3.550.988.00 S 53.264,821
Z 18,00% 1,50% JULIO 2018 30 S 3.550.988.00 S 53 264 82LÜs o 18,00% 1,50% AGOSTO 2018 30 S 3.560.988.00 S 53.264.82

5 to £
y aac o

18,00% 1,50% SEPTIEMBRE 2018 30 S 3.550.988,00 5 53.264.82

18,00% 1,50% OCTUBRE 2018 30 S 3.550.988,00 S 53.264,82

18,00% 1.50% NOVIEMBRE 2018 30 S 3 550 938,00 S 53.264,82
to 18,00%- 1.50% DICIEMBRE 2018 30 S 3.550.988,00 S 53.264,82•IU
te 18,00% 1,50% ENERO 2019 2 S 3.550.988.00 5 3 550,99

£ TOTAL INTERESES REGLAMENTÓ DE fRÉDiTO :; i $H¡ ¡;
468.730,42¡' i ;z íi £ Sai
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INTERESES MORATORIOS

% INTERES 
CORRIENTE 

ANUA!

NUMERODE 
DIAS

INTERÉS FORMESAÑO CAPITALTASA MENSUAL MES

79.376.423.550.988,00 S28 S19,16% ENERO 20192.39%
87.443,083.550.988,00 $S2019 3019,70% FEBRERO2.46%

85.978,303.550.988,00 S' 30 S19,37% MARZO 20192,42%
85 756.363.550.988,00 S30 5201919,32% 2,41% ABRIL
35.845,133.550.938,00 $$2019 3019,34% 2.42% MAYO
85.667,593.550.988,00 S30 SJUNIO 201919,30% 2,41%
85.578,81$3.550.988,0030 S19,28% JULIO 20192,41%
85.756.363 550 988,00 S30 S19,32% AGOSTO 20192,41% •

i 85,756,363.550.938,00 £30 SSEPTIEMBRE 201919,32% 2,41%
84.779,843.550.988.00 $30 £OCTUBRE 201919,10% 2,39%
84.469,133.550.988,00 630 SNOVIEMBRE 201919,03% 2,38%
83.936.483.550 988,00 S$2019 3018,91% DICIEMBRE2,36%V)o 83.315,063.550.938,00 S$2020 3018,77% ENERO2,35%

Oí 84.602.293.550.988,00 £S2020 3019.06% FEBRERO2,38%O 84.114,033.550.988,00H $52020 30MARZO18,95% 2,37%

£ 82.959.963.550.988.00 SS2020 30ABRIL18,69% 2,34%
O 80,740,593.550.938,00 £$2020 30MAYO18,19% 2.27%s 80.429,883.550.988.00 S£30JUNIO 202018,12% 2.27%(O

I
i

80.429,88LU 3.550.988.00 $30 £2020JULIO18,12% 2,27%
Oí 81.184.463.550.988,00 S$30AGOSTO 202018,29% 2.29%

81,450,793.550.938,00 £30 £SEPTIEMBRE 202018,35% 2,29%Z; 80.296.723.550.988,00 S30 £2020OCTUBRE18,09% 2,26%
79.187,033,550,988.00 Ss30NOVIEMBRE 202017,84% 2,23%
77.500,3133.550 988.00$302020DICIEMBRE17,46% 2,18% .
76.878.89S3.550.938,00$302021ENERO17,32% 2,16% :
77.855,41
77.278.38

3.550.988.00
3.550.988,00

£S30FEBRERO
MARZO

202117,54%
17,41%

2.19% 
2 18% S30 S2021

76.834.503.550.988,00 S5302021ABRIL17,31% 2,16%
76.435,023.550.988,00 S$30MAYO 202117,22% 2.15% •
76 390,633.550..988.00 3$2021 30JUNIO17,21% 2.15%
76.257.473.550.988,00 SS302021JULIO17,18% 2.15% .
76.523,793.550.988.00 S30 S2021AGOSTO17,24% 2.16%
17.855,553.550.988.00 $S72021SEPTIEMBRE17,24% 2,16%

TOTAL* INTERESES MORATORIOS MENSUALES l $ ; 2.628.864,48r r
üta.ss í
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AtentsmontQ,
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MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ BERNAL

C.C. No. 1.078.369.695 de Tenjo (Cundinamarca)

T.P. No. 294.204 del Consejo Superior de la Judicatura
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femeg
ü FONDO DE EMULADOS DE M.G CONSULTOKES V 

£MMESAS AGIOFECLÍAILAS O EMf USAS ANEXAS Y 
COMfi EMENTA RIAS • FEMEG

FONDO D£ EMULADOS DE M O. CONS HITO ÍES Y 
EMMESAS AGROPECUARIAS O EMFRESAS ANEXAS Y 

COMPLEMENTARIAS • FEMEG

FEMEG

LAMENTO DE CffEDfTO Crédiio Sodol
C/édifo Fducoción
Crédito de Viviendo
Crédito Freterenciol
Crédito de calamidad
Crédito Promocional
Crédito de Gooos, oclrvidodes v sejoros
Crédito de Saldo Insoluto
Crédito Afioncol

Acta 277
Acuerdo No. 055 de febrero 15 de 2021

Por medio ael cual se adoota el reglamenso de créd'lo paro los asociados 
de FEMEG

{ocultados legatos v Estatutarios |Ari t»®)Lo Juma Directiva en uso de

CONSIDERANDO:
ARTICULO ? REQUISITOS: Para acceder a los servicios de crédito previstos 

el Artículo anterior, los a se ciad os de FEMEG. deberán cvmpL' con los 
sigubmes requisitos generales;

Que es característica de las 
eiercicio de
necosidados do sus asociados, de conformidad con su cbíeTvo soco)

amzaccnes de econcmía solidaria el 
beconómica, tendiente a satisfacer

org<
socractrvidad

3. i Encontrarse al dd en el cumolírr.í©nto de sus obligaciones econámicas
Oue se debe establecer normas que permitan cumpl' con el ooieto 
social en forma eficíonre v oporluna O.lcrenciar la soHcitud de crédito 

FfMEG tiene diseñados y establecidos.
los rormulorios especióles3 2

Oue los sérveos de C'éoito 
disponbíüaad o'o recursos de FEmEG y ©i Cuoo, los garantías y lo 
ccoacidod de pago de

ores taran de acuerdo la
3.3 Anexar fotocopia del último volonle de pago de nomina

asociados v.
3.4 fcf porcéntoje má»¡mü de descuento oue podra asumir el asociado 

será o'el SOS del sakirb mensual incluyendo los descuentes de Ley,Que es mandatario que tos descuentos ce nomina, 
det salario. Inckiyendo los descuentos oe Ley

superen ©I 50%

3.5 Consulta y reporte comercial proverVente de las centrales de riesgo.
ACUERDA 

CAPÍTULO PTtiMEÜO 
NORMAS GENERALES ARTICULO 4* PAGOS; Los créditos se descuenion per nomina, exceptuando 

pensionados que son por tesorería, según 
podrá también hacer abonos estros o capital o pod 
totalidad ael crédito sin sanción alguno. Al igual podrá comprometer las 
pnmas y Bonificaciones para abonar ol capiiol, y cesantías pora el caso de 
Vivienda

orrcrtización y el asociado 
rán cancelar laARTICULO 1®. OIJETIVOS: 61 servicio de crédito da FEMEG llene como 

obietivo el suministrar oootti'namenre a los asociados recursos para 
arena er
cumplir los objetivos ae los estatuios v lo democracia del Fondo.

reaueiirníontos d© bienes, servicios y calamidades, haciendo

I'aJ'AGFMFO 1. Paro todos tos créditos el asociado deberá oagar los 
intereses v hacer abonas a capital 
pensíoncidos ano es mensual.

ARTICULO 2®, SERVICIOS. Les servicios de crédiio oue ofroce FEMEG son b$ 
siguientes. rcrmci quine o na I, a excepcián de

• Crédítodo libro Inversión

m ICNDO DE iMf lEADOS DE M.G CONSULTORES Y 
EMFRESAS AGROPECUARIAS O EMFRESAS ANEXAS Y 

COMPLEMENTARIAS * FEMEG

FONDO DE EMPLEADOS DE M.G. CONSULTORES Y 
EMPRESAS AGROPECUARIAS O EMPRESAS ANEXAS Y 

COMPLEMENTARIAS • FEMEO

FEMEGFEMEG
PARAGRAFO 3‘ 61 deudor solidario puede cubrir la deuda ael asociado con 

cesa mías, realizando b pignoración
ARTICULO 5® CUPO: 51 Cupo máximo será de hasta 45 SMMLV po' persona, 
teniendo
mencionados en este Roglorrento.

chorros y coartes y/o 
respecte o favor de FEM-G. Es impedente aclarar, que, si ol deudor 
s oíd or io

todcs los requisitoscuento que debe cumplir

ahorros y/o cesaniícs Queoan 
obligación

coso que el deudor principal consiga otro deuaor 
solidario, se te podrán des pignorar las cesantías y l.berar su ahorro

retira de la empresa, 
ccroetodas nasta que el deudor crinclpal cague 
fondo. Solamente

elcrédito, deberá 
la modalidad ael monto

ARTICULO 6" GARANTIAS: Todo osocioao que acceda a 
constituir los siguientes garantías de acuerdo 
cprobaüo:

deudor soldaría externa, si tienePARAGRAFO 4; Uno persona Puede 
finca rcíz y constituye ni pateca a fovor de FEmEG.

Pagare Único o rovor de FEmEG para garantiza' las aeudas 
contj oídas.
Aportes socidos v ahetos; Tomo los aportes sociales como bs 
ahorros de coda asacado 
principal garantía de sus créditos.
Cesaniía¿: Cuando el valor de los aádiius concedidos superen el 

deberá redeor b p'gnoroacn de

lo P01*20 Seguro de Vida dePARAGRAFO 5; Femes debe contar 
aeudores con cargo a sus gasros de operación.

sus a dimos modalidades son la

3.
ARTICULO 7® AUTORIZACION DE DESCUENTOS; Además de la constitución de 
garantías indecodas
expresamente v oor escuro o la empresa que 
asociación, que le sean efectuados los descuentos

ingresos salariales, e incluso de sus prestaciones sociales v demás 
beneficios
fondo de Empleados para compensa» 
de dinero de la cual sea ritulor 
concepto de aoortes sociales o de ahorros.

valor de
cesantías a nombre aul Fondo ae ¿moteados.
Deudor Solidario: :l deudor s olida io es la per sana natural que se 

obligación oionq. en les mismos lorminos

anorros y aporres.
el articulo om«ior, el asociado deoerá out eriza:

el vinculo de 
codos del valor de

gen
per*

4
obli cil pago de

para «I ©tfgaoo que recibió el beneficia d/eelc per o! cual 
ir. lerna u ev ierra. En am bus

%pre
de rerira. Tamb'én deberá autorizar expresan'ente al 

deudos contra cualquier sumo
se obi ge. El deudor solidaiio puede 
casos se de o e constituir 
Hipoieco. En este caso, el deudor pnr.cpal aféelo medióme 

B;en ¡nmueale ooterm.inado. Esta hipoteca

oogare a favor de FEMEG.
©I Fondo de Empleados, yo seo por

5.
«scnluro publico.

favor de FEMEGdpfce
Aval. Entiénda se como rol. «1 oval dado a través de una enüdod 

controlo da (¡ama suscrito

ARTICULO v88 SANCIONES: En co» de préstamos no cancelados 
oportunamente. íerasociado reconocerá intereses mcratortos a la tosa 
mensual máxima legal permitido y deberá someterse o la suspensión de 
servicios (AM 26 cid Estatuto) desde el momento del incumplimiento y hasta 
per tres (3) meses después de haber s:do pagada la cuota incumplida.

PARAGRAFO l: Cuando FEMEG comprueoe que la información y 
correjpanden a to realidad a resultare 

doró Iroslo do al ©rgan'jmo competente para 
ir.vest'gación correspondiente y aplique tos se na on es disciplinarios a tiué 
hubiere lugar contarme a los estatuios.

PARAGRAFO 2 Si a una persona te es aprobado 
viviendo, social, o aroferendal 
traer los sopones de pago. De lo contrario, si el mes

jurídica mediante la constiiución de 
por el Fondo de Ernpleaaos, 
responderá por el saldo insoluto anta la ¡r.coBrab'kiad de dicho

cargo ol asociodo. Dicha enticad

saldo.

basto dos vacos deudorPARAGRAFO l: lino rrVsrra persono podrá 
solidario; s¡ es asociado debe estar al dio en sus obligaciones, se le recalcará

las normas lególes v

docu n '.e ni os s um ¡ris trad os 
Ir: exacto. inicie la

cé cumplimientoel estudio respectivo 
estatutarios.

puedo ser deudor solidario en lineo directa 
el ntcrrier.ro de ta aprobación del 

puede ser aeudor solidario

PARAGRAFO 2: Una oersena 
de subordinación on ninguna vía, 
crédiio; esto qu-ere decir aue una persona 
de su jelo directo v viceversa.

crédito por línea ce 
cosos de calamidad, la persona debe 

ha entregado estos

i§>■áS' FONDO Oí IMFlíADOS Oí M S. CONSUlTOtíS Y 
EMMESAS AGROPECUARIAS O EMPRESAS ANEXAS Y 

COMPLEMENTARIAS • FEMEG

FONDO DE EMPLEADOS OE M.G. CONSUlTOtíS Y 
EMPRESAS AGROPECUARIAS O EMPRESAS ANEXAS Y 

COMPLEMENTARIAS - FEMEG %!íÉ¡k FEMEG
nuevo crédito bapinterés Se Iromitoró medianía el otargamiento de

condiciones. Paro la rovodón de créditos, to persono deberá 
soiiciro: este préstamo mínimo después do dos meses de haber solicitado el 

Ooudas superen

esté estaafecido
la línea de libre inversión Por conslguür.re, se rcoi?:ará 

novación del crédito pa'O aero can*,b¡o v perderá el benéfico de la tasa 
que traía iniciolmenre

lasopones, lo tasa de interés, posará a 
momento. nueva»

ahorros 
mayores o los

préstamo anterior, sempre y cuando 
aportes. En el caso en ol cire sus ahorros 
deodcs QD<: nene corroídos en el fordo, to persono podrá realtor lo 
novación sin :ener
suiioenle liqeidiK poro alende: las demondas da 
I.irisación de liompo lomijién se podrá orrinr.

oporles

ARTICUIO P' APROtACION: Coriesppnde o loGerenpo aprobar tos gres oe 
crédiio: bosta por valor de 3SMMIV y los orédiios prelerenctoles y Ol ciomiié 
oe crédiio oesde donde culmine la geiendo bosia por el momo másirnc 
permiiido dos cumola con el p-esente reglomenio y, iodos tos créditos de 
los integrarles de to Jumo Directiva, el Oomilé de Control sodol. la

forr.rliores. tos 
lo presente

cuerna el ¡lempo de pago Si el Fondo cuenta
préstamos, esla

LINEAS DE SERVICIO DE CREDITO DE CONSUMO
gerencia, los empleados y de los demás comilés y de 
cuales serán loilficodos en Junio Directiva, de ocueroc 
regtomensoeiány oisponfcilacso presupuesial y de lesorerío.

CAPITULO SEGUNDO 
CIARE INVERSIONARTICULO 12*

PARAGRAFO I: La Siiperir.iendir.do de lo economía Solidaria m.icüanre to
Copliulo II. Ii¡6 losCircular Básica Conlóale V Finondara COAIC6

mínimos para el oiorgomienlo y operaciones acl.vas de crédiio. 
la capacidca do oogo. la solvencto. gaonlüs y consdla v

olorga al asociado de libre¡1’ Delintoión: Es el crédito que 
destinación.criienos 

como
repone o las cernióles de riesgo, a los cuales el Fondo de Empleados ■2 Keaüsllas: Vobnle de pago de itónina úlilma auinceno.
acope.

a .Tasa de Imérés: l.SC% mes vencbo
PARAGRAFO 2 El comilé- de créollo esiará imegrodo 00" cyalro personas 

periodo de ur. dPo, minlino uno 
Iros ae

nombrados por la Junio Drecirva por 
Oe ellos debe pertenecer ti la Junio Directiva nabrá qiiórum 

raunlrór. cada

A Plazo: MEprimo bosla óO meses.

que se reauiero paro anclizor toslos cuo'ro v estos
créditos ave merezcan lo oprobación del comilé. I’or ¡nosisiencio 
¡n'usiilicada da tres veces (3| seguidas, al miembro será removido del 
comilé.

capitulo mceito
SOCIALARTÍCULO 13*

crétnio eslá destinada a la salud v 
recreación ionio paro el asociado, como paro las personas que 
dependan económicamente de él:

. Salud: Es el crédito que sirve poro pagar les gastos do salud.
como iraiom'entcs y/o meoiccmenios que no cubra la EPS.

. Recreac ton: Es el crédiio deslinodc a .ecieacton. vacaciones v 
culluro.

• Bicicleia. Es el crédito destinado o compra de biciclela.
• Hogar. Es el ciédiio desuñado o lo compro de muebles, 

oloclrodomésiiccs y enseres para el Hogar de tos asociados

I. Deliniclón: Esta ínea

Comoro oe coriero y se llevaránPARAGRAFOS; Se realzarán prísKimos 
a la lineo Oe créa.to correspondiente.

tos créditos serón tosARTICULO 10* RECURSOS: LOS recursos base 
recaudos de ahorros leíales más oporles de los asociado;, mes el 
poirimonio propio del Fondo, toles con-,o los reservas poliimontoles v en los 
cosos que se requera Próslomos. será por F.nonaorondOl.

los conaic'onesARTICULO 11" NOVACION: Se delme como el cambio 
pactados oriyValmenle en un préslcrr.o vicíenle, latos como plazo, rr.or.lp



FONDO DE EUf lUDOS DE W.G. CONSULTOIES Y 
ItAtmAS iCífOffiCUAIMAS 0 EMPRESAS ANEXAS Y 

COMPLEMENTARIAS • ÍEMEG

FOF¡DO DE EMPLEADOS DE M G CONSULTOIES Y 
EMPP£SAS AGPOPECUAIIA5 O EMPRESAS ANEXAS Y 

COMPLEMENTA ESAS • FEMEG FEMEGFEMEG
piefobncodG' En e^e 

o com ir w debe üiior o nombf© del asociaoc,
» Conslryccibo de vivienda o comer o de

coso, ol loro donde
conyugue o cempañero oein'ionanta o o nombre de les padies 

Se debo tener en cvenio que, en el úliimo coíc. esto persona ne podría 
realcor abono al préstame con sus cesa míos.

» Mojo ros de vivienda: En este coso lo viviendo debe eslor o nombro del 
asociado, su conyugue o con,pañero (a) peí moneare o o nomore de 
los peores. So debe tener

pcd.'fci ¿adliroi obono ol prossevno

2. Requisitos, /oíante de pago do nornno ultima Quincena y sod or tes 
íespoctivos para si dessTiaolso.

7. Tasa de In1e¡és: 1.2054 m ss \ encido

4, Plazc; Má‘*.T,o nasta 48 ^,eses.
$1 ultimo caso, esto 

cosortfías. Olía
cuenta

persono
cotvd'Cién pora ctaraor este pteslamo ooro mearos de vivienda, es Que 
el asociado que solícita el psésromr debe habiten 
cual se lo van ü teclear las meioios.

CStPfTÜiO CyAXÍO 
EDUCACIONARTICULO 14*

lo viviendo a \c¡

De*inicf¿in' Esto lineo do crédito está des (¡roclo o lo eoucabibn umso 
pora el asociado. c:mo paro os personas que oeperdan 
económicamente de ú Sr^e pata, ocgqr matnculos v pensiones 
educociór formal v elesnentcs ccorcss o lo eauccaim. como teros, 
útiles, ccmojtcdci, ele.

«eauiSilcs: Traer so pe ríos pato el desemoulsu vulanre de pogu de 
ncmmci ultimo quinceno, certif'caoc de libertad y tradición del 
irur.uebfo con v^enco
camero ve nta on «1 caso que o pique > avaluó técn'co 
S'ipoteca'. Ll oMiooo asume los gastos cío escrituración, estudio de 
tílulcs, el íuvonramíemlo de nipoluco v el avaluó técnico oara 
hipoteca*. Et asociado tamb.én podró hocer acuerdo da pagos 
oíros car, kis cesortías u otres.

2.

mayor a ÓD días, copia ds lo promesa ce 
caso de

Requisitos' Volante de [*a<p de nón ira último guacen o y sooortes 
respectivor para el desameolso

2,

2, loso de Interes'1.20% rrss vencido.

3. Tasa dü intaró». 1.0% mus verveído.Plaza: Móúmo hesto óOmfices.£

Plazo. MÓM.mo hasta TiDmesus.¿.C AMTJLO aülWTO 
VIVIENDAARTICULO 15*

CAflnuosExro
MEWWNCMlI. Definición: Es el créd'lo :festinodo a b odqublción de '/nuenda nueva 

o usada, construcción 
preíabnccda, mejoras locatives, acometidas de servicies cúbicos, 
pago de "mpuestes v todo lo que ■r’votuae meicror los condiciones 
de habite biiidod poro1 rl es o ciado1 y 
grado de consonguinícad íaadres, hijos, conyugue o compañero ia) 
permanente:

ARTICULO H«
vivienda, compra de lele, compra de

i. Definición: £s el crédito que sa ofo^a ol asociado cuantío sus 
ahorros rj.ós aportes sen superiores o los deudas

núcleo fomTor pr sner

2, Requisitos' N/A

3. Cupo. El valor iguol a interior o sus ahorros permanentes mas opones, 
y si Tone ahorro progromüdo se torro de esta, únicamente el valor 
cerros pendiente a aheiros permanente mós aportes

• Adauíición da viviendo nuevo o usedo: En este coso, el inmusoTe 
conyugue o compañerodeberá quedar o nomore del aspeado o 

|aj permanece. !

I

í

l5
i

f§m* FONDO DE EMFIEADOS DE M O. CONSUITORES Y 
EMflESAS AGROFECUARtAS O EMPRESA} ANEXAS Y 

OOPAFLEME NT ARIAS • FEMEG

FONDO DE EMPICADOS DE M.G CONSUlTOtES Y 
ENV.'RISAS AGROR? CHA RIAS O EMPRESAS ANEXAS Y 

COMPiEMENTAIQAS • FEMEG

FEMEG FEMEG

CAPtWLO NOVENO 
ÍO NOS, ACT/WDAMS YSÉGIÍKOS

4. laso ceirt&'éstO.'^rr.esvtncfde
ARTICULO 19*

5, Plozc: Máxima hasta 4S meses.
1. Definición- El la línea de crédito oaio clconvonío Con Tunerona*

rApruio uriMo
CALAMIDAD 2. Requisito': N/AARHCUIO 17*

2. Toso de ir.s.rés'O0^I. Definición; $e enhendr- DO) catamicad. cuando el asociada a iron su
conformansituaciones degraveaac para él c bs-demás personas

grupo forjar y/o de a o no er. ecan6mican*,en:o de este, impositdes 
de proveer y que requ¡ «ten solución inmediato (muerte, accidentes, 
enfermedad o perdeos cuantiosas, hurtes, pcüg'c de 
familiar, desaslrss nos uro» s|.

4. Pkjzo: Má'imo 5 mases.

Cütumpn'p
CAPÍTULO DECIMO 

COMO SALDO INSOLUTOARTICULO 20*
2. Requisita*: Soportes

tn v\ evento de pnssonscrse un r-jliio antes de la cancelación total de la 
deuda, y roolizodo el respectivo cruce oe cuentas entro lo sumatoha ae tos 

• apenes sociales y bs ahogos, contra el sotdc cíe los díle>entes credítes v de 
presentarse aúr. sobo insoluto, se realizare un acuerdo de pago, del cual 

aejoro cunsfancia en el pagare Que s¡rvp de ganan tía al o ¿di to. y tonto 
\ el pagare come en el acuerdo, se dejara constancia de que las 

garantías crginakas siguen ompargiicfo la deuda a peso: del o cuerdo, 
excepto que estos se mejoren, dado que en principio ol variar ios 
cond'cicres ae pago pierden efecto las garantios Que omooron el crédito.

3. Cupo: Máxima ^SMMiv.

4 Taso de i ^te-és1 0°% mes vencido
. í

5 Plazo Máximo hasta 3» mí*es

D4A/rUlO OCTAVO 
PftOMOCIOSALARTICULO 18°

■j novación al crédito, según b conten-piado 
Ids sigutenles condicior.es;

Para ta| efecto Se realbañi 
en el Rügbmento de cobranza.

Dutínicíó \ Es el crédl'P 
espocltico.
liquidez. La Junto DUO ¡va tiene la facultad de oomoecna* v/o 
remos er esta lineo deprcdlto en cualyu’ei momento.

otorga al asociado 
el que el Fondc de -maleadas cuenta con suficiente

nv_'m«r,toi.

i.' Tosa de interés. 2-0% rnes vencido

2. Plazo má'imo: ÍC meses:Requisitas: Créoiio pokvclc* de 1 OCOOCO Un millón oe posos2.

F/encs de $1 CCOiXO, máérriO doce fl2f meses 
toso rrióx'mo de! Reglornenlo de Crédito.

interés a la3, Tasa de riie*és' 0 Q% r-.es venado

Plazc: Máximo hasta meses.
Oe HI.CíX'.CO'l o $2u0ú.000 mó-irna ventcualro (24) meses 
interés □ la toso máema del Reglamento de C-édiio.

-ONDO DE EMPLEADOS DE M.G. CONSULTORES Y 
EMFRESAS AGROPECUARIAS O EMPRESAS ANEXAS Y 

COMPLEMENTARIAS - FEMEG

FEMEG

♦ De Í2.CC0CO1 a $*3.000003, mes'ima treinta y seis |3ó) meses con 
ir.!otés o b foso m iximo del Pegfamento de Crédiló.

• Moyer o $10003GDI, máximo sssento |óG| meses
tasa máxima dsl Reglamento de C recito y únb ornen te 
auioszaco por JurJa Directiva.

interés a lo

CAPIJI/LO UNDECIMO 
AFIANCOlARTICULO 21*

I. Definición: Es lo Iheo de crédilo caro el descuerno do Ationcol.
t i2. Requisitos: N/A

3. Tasa Oe interés: 0.1%

4 flozo: 1

la facultad Viterpretutivo de este lUgiomentu.Lo Junta Diruciba reserv-a

Dado Ohio a los 18 die. del mes de febrero de 2021 bajo el acta No
277.

RICARDO GONZALEZ GAR» VITO 
f RESIDENTE

JOHN JAIRO DIAZ SIERRA 
SECRETARIO

J
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Chía, 22 de marzo de 2019

PECUARIAS OFONDO DC EMPLEADOS DE MG CONSULTORES Y EMPRESAS AGRO 
EMPRESAS ANEXAS Y COMPLEMENTARIAS - FEMEG

Nit. 800.189.840
i

i

DEBE A: I
i

i

i

I

NIGUEL ANGEL RODRIGUEZ BERNAL

Nit 1.078.369.695-8
i

Por concepto de anticipo del ancuenta por ciento (50%). dQ honorarios jpactados en el 
Contrato del Prestación de Servicios de Asesoría Jurídica Proceso Ejecutivo de FONDO DE 
EMPLEADOS DE MG CONSULTORES Y EMPRESAS AGROPECUARIAS O EMP(RESAS ANEXAS 
Y COMPLEMENTARIAS - FEMEG contra MARIO QUINTERO PINZON; la suma de 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($680.000.00) M/CTE.
$680.000.00

i •*

i

SON: SEISCIENTOS;OCHENTA MIL PESOS M/CTE.

Atentamente,\

i

Mléúi^AH&TRq^GUEZ BERNAL

INit. 1.078.369.695-8

i i

I
1

I

i

... I*
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I

Chía, 17 de junio de 2C19

FONDO DE EMPLEADOS DE MG CONSULTORES Y EMPRESAS AGROPECUARIAS O 
EMPRESAS ANEXAS Y COMPLEMENTARIAS - FEMEG

Nit 800.1S9.840-4

DEBE A:

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ BERNALt

Nit 1.078.369.695-8

ii

Por concepto de avance! del 30% por ciento (30%) de honorarias pactados en eí Contrato 
de Prestación de Servicios de Asesoría jurídica Proceso Ejecutivo de FONDO DE EMPLEADOS 
DE MG CONSULTORES Y EMPRESAS AGROPECUARIAS O EMPRESAS ANEXAS Y 
COMPLEMENTABAS
CUATROCIENTOS OCHO MIL PESOS ($408.000.00) I^CTE

FEMEG contra MARIO QUINTERO PINZON, la suma de
$408.000.00

SON: CUAtROCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE.

i

Atentamente,

/ y / - 7
;mje. j,',,70-

MIGUEL ANGEL RODtUGUEZ BERNAL 

Nit. 1.078369.695-8

I

I



PROCESO 201900307 LIQUIDACION DEL CREDITO POR EL EJECUTANTE

Migue! Angel Rodriguez Bernal <miguelr1309@gma¡l.com> *1" . 1 '
Mar 07/09/2021 12:15 . .. • ' .

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cimdinamarca - Chia <j01cmpalchiai®cendoj.ramajudidal.gov.co>; GUSTAVO DONOSO PEREIRA <gudope@outlook.es>

Q 4 ardwcs adjuntos (Si 3 KB) . ' '

PROCESO 201900307 LIQUIDACION DEL CREDITO POR EL EJECUTANTE.pdf, TABLA LIQUIDACIÓN INTERESES DEL CREDITO PROCESO 201500307.pdf; REGLAMENTO CREDITO 
FEMEG.pdf; CUENTAS DE COBRO HONORARIOSABOGADO.pdf; 'i

Buenas tardes respetados señores, por medio de la presente adjunto el memorial con la liquidación del crédito del proceso de la 
referencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del proceso. Me permito correr traslado de la presente 
liquidación del crédito y sus anexos al curador ad lítem, según lo dispone el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 2020.

Atentamente,

Miguel Ángel Rodríguez Bernal

:

i

íi
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mailto:gudope@outlook.es
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍAif

CONSTANCIA SECRETARIAL

TRASLADO ARTÍCULO 110 CGP

22-09-2021FIJA
23-09-2021INICIA
27-09-2021VENCE

ÍSEU MARfT

El presente traslado, se fijó en el portal web de la Rama Judicial.
https:/ /wwvij.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-OOl-civil-municipal-de-chia/118
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